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Santa Cruz de la Sierra,22 de Mayo de 2023

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

VISTOS:

La Constitución Política dei Estado, el Estatuto del Departamento de Santa Cruz, la Ley Departamental No 50, el
Código Civil, la Resolución A.dministrativa No 005/2022 de 03 de febrero de 2022, el memorial de solicitud cje

Personalidacl Jurídica y el lnforme Legal iL SJ SJD DAJ PJ 291 2023 de 22 de Mayo de 2023.

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución Política det Estado en su Artfculo 300, Parágrafo l, Numeral 13, establece como
competencia exclusiva de los Gobiernos Autónomos Departamentales: Otorgar personalidad jurídica a Organizaciones
No Gubernamentales, fundacionesy entidades civiles sin fines de lucro que desarrollen actividades en el departamentc,.

Que, La Ley Departamental No 50, establece el ámbito de apllcación, los requisitos y procedimiento para que el
Golrierno Autónomo Departamental otorgue personalidad juridica.

Que, el lnforme Legal lL SJ SJD DAJ PJ 291 2023 de 22 de Mayo de 2023, concluye que la solicitante
ASOCIACIÓN DE TRANSPORTE DE TAXIS "LOMA SUR", ha cumplido para la obtención de su personalidad jr.rrídica,

con los requisitos exigidos por la Ley Departamental No 50 y el Código Civil y demás normas que rigen la materia y en
consecuencia recomiencla se proceda a la firma de la Resolución Administrativa que otorga Personalidad Jurídica al
sclicitante y se proceda a la protocolizacién de sus documentos.

POR TANTO:

El(La) $ecretario(a) de Gastión lnstitucionai, en virtud de la Resoluc!ón Administrativa No AOü2022 de 03 de
íebrero de2A22 y en representación del Gobierno Autónomo Departamental de Sania Cruz, por delegacién, en uso de
sus atribucir:nes y funciones.

RESUELVE:

Artículo Primero.- Otorgar Personalidacl Jurídica a la persona colectiva con la denominación ASOCIACIÓN
DE TRA}¡SPORTE DE TAXIS 'ILOMA SUR", como persona jurídica sin fines de lucro, con domicilio en ei Municipio de
Santa Cruz cJe la Sierra, Provincia Andres lbañez, Departamento de Santa Cruz - Bolivia, con la ¡:rr¡hibición de dedica¡"se
a otir¡ rubro que no sea el indicadc en su Estatuto Orgánico, as[ también a actividades ilícitas que atenten a la
seguridad púbiica bajo sanción de revocaloria de la Pe¡'sonalidad Jurídica. Por la Notaría de Gobierno se dispcne Ia
protocolización de su Estatuto Orgánico con Xl Capítulos, 46 Altículos y su Reglamento lnterno con sus X Capitulos,
34 Artículos.

Artículo Segundo.- El reconocirniento de la Personalidad Jurídica a la Asocíaciétt Civil denominacla
ASOCIACIÓN DE TRANSPORTE DE TAXIS "LOMA SUR", no constitu¡.,e una autorización para preslar el se¡-vicio de
transpo{e automoter, misma deberá ser tramitada obligatoriamente ante las instancias municipales, iepaÍarrtenteles
ylo nacionales compotentes, coniorme normativa vigente relacionacla con el sector de transporte, ef incumplimiento a
esta obiigación está sujeto a sanciones ele las autoridades competentes.

El Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz, realizará la respectiva puhlicación de la presente
Resoiució¡r Adminisirativa en la Gaceia Oficlal, de acue¡'do a lo estabiecido en el Decreto Depaftarnental 300, rie fecha
14 de enero Ce 2020.

Regístrese, Círm plase y Archívese.
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